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ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 
 

PRIMERO.- Por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Cangas de 
Morrazo, con fecha 23/5/2019, se dictó sentencia cuyo fallo textualmente dice: 
 
“ 
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por  

, representada por el Procurador de los tribunales  contra 
Orange Espagne SAU, representada por el Procurador de los tribunales  

:  
-Debo declarar y declaro que la inclusión de la actora en el fichero de ASNEF EQUIFAX 
por parte de Orange Espagne S.A.U supone una intromisión ilegítima en derecho al 
honor.  
-Debo condenar a Orange Espagne S.A.U a estar y pasar por la anterior declaración, 
rectificando la inclusión de la actora en el anterior fichero.  
-Debo condenar y condeno a Vodafone España a abonar a  

la cantidad de 3.000 Euros, cantidad que devengará los intereses del artículo 
576 de la LEC.  

Las costas del procedimiento se imponen a la parte demandada.” 
 
 
Y con fecha 28-5-2019, consta Auto de Aclaración de dicha sentencia, cuya parte 
dispositiva textualmente dice: 
 

“ 

Estimar la petición de aclaración del párrafo tercero del Fallo de la sentencia 
formulada por el Procurador de los Tribunales , en 
nombre y representación de la parte demandante,  

, dictada en el presente procedimiento, en el sentido que se indica:  
 
-“Debo condenar y condeno a Orange Espagne SAU a abonar a  

la cantidad de 3.000 Euros, cantidad que devengará los intereses 
del artículo 576 de la LEC”. “ 
 
 

SEGUNDO.- Notificada dicha resolución a las partes, por  
se interpuso recurso de apelación, que fue admitido en 

ambos efectos, por lo que se elevaron las actuaciones a esta Sala para la resolución 
de este recurso. 
 
 

TERCERO.- En la tramitación de esta instancia se han cumplido todas las 
prescripciones y términos legales. 
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tal divulgación tiene consecuencias económicas, habrían de indemnizarse tanto el 
daño moral como el patrimonial." 

(...) 
"la regulación de la protección de datos de carácter personal es determinante 

para decidir si la afectación del derecho al honor, en el caso de inclusión de los 
datos del afectado en un "registro de morosos ", constituye o no una intromisión 
ilegítima, puesto que si el tratamiento de los datos ha sido acorde con las exigencias 
de dicha legislación (es decir, si el afectado ha sido incluido correctamente en el 
"registro de morosos "), no puede considerarse que se haya producido una 
intromisión ilegítima." 

 
Por su parte, la STS de 29-1-2013 ya había declarado que "la inclusión 

equivocada o errónea de datos de una persona en un registro de morosos, reviste 
gran trascendencia por sus efectos y por las consecuencias negativas que de ello se 
pueden derivar hacia la misma, de modo que la conducta de quien maneja estos 
datos debe ser de la máxima diligencia para evitar posibles errores. En suma, la 
información publicada o divulgada debe ser veraz, pues de no serlo debe reputarse 
contraria a la ley y, como acto ilícito, susceptible de causar daños a la persona a la 
que se refiere la incorrecta información. La veracidad de la información es pues el 
parámetro que condiciona la existencia o no de intromisión ilegítima en el derecho al 
honor, hasta tal punto que la STS de 5 julio 2004 antes citada, señala que la 
veracidad de los hechos excluye la protección del derecho al honor; en efecto, el 
Tribunal Constitucional ha reiterado que para que sea legítimo el derecho 
constitucional de comunicar libremente información es preciso entre otros requisitos 
que lo informado sea veraz, lo que supone el deber especial del informador de 
comprobar la autenticidad de los hechos que expone, mediante las oportunas 
averiguaciones, empleando la diligencia que, en función de las circunstancias de lo 
informado, medio utilizado y propósito pretendido, resulte exigible al informador." 

 
La misma sentencia declara que existe intromisión ilegítima en el derecho al 

honor cuando la inclusión en el fichero de morosos se produce en virtud de una 
deuda que no sea cierta, vencida, exigible e impagada, y sobre la que se haya 
practicado requerimiento previo de pago. Secuencialmente a dicha prueba, la STS 
de 6-6-2014, estima una presunción "iuris et de iure" no susceptible de prueba en 
contrario, de existencia de perjuicio indemnizable, el hecho de que la valoración del 
daño moral no pueda obtenerse de una prueba objetiva no excusa ni imposibilita 
legalmente a los tribunales para fijar su cuantificación, "a cuyo efecto ha de tenerse 
en cuenta y ponderar las circunstancias concurrentes en cada caso (sentencias de 
esta sala núm. 964/2000, de 19 de octubre , y núm. 12/2014, de 22 de enero )".  

 
Se trata, por tanto, "de una valoración estimativa, que en el caso de daños 

morales derivados de la vulneración de un derecho fundamental del art. 18.1 de la 
Constitución, ha de atender a los parámetros previstos en el art. 9.3 de la Ley 
Orgánica 1/1982, de acuerdo con la incidencia que en cada caso tengan las 
circunstancias relevantes para la aplicación de tales parámetros, utilizando criterios 
de prudente arbitrio. 

 





 

6 
 

 

 Se reconoce por la apelante que no se han frustrado operaciones comerciales 
o crediticias concretas, pero sí que  sí consultó información, y la escasa cuantía 
de la deuda no disminuye como acabamos de señalar no disminuye el daño moral, 
que en el caso 47,06€ y 145,92€. Con la compañía telefónica. Pero sobre todo que 
han sido varios los meses en los que se le han girado recibos por dicha compañía, 
comenzando por el primer mes completo a pesar de haberse dado de baja de dicha 
empresa comercializadora del servicio telefónico hasta las mensualidades 
siguientes, hubo de hacer diversas gestiones incluso con su letrado para que se le 
reconociera la solicitud de baja y eliminación de la deuda, además de aquellas otras 
para conseguir salir del fichero. 

En cuanto a la duración del registro de la demandante en el fichero ASNEF, 
de los documentos aportados resultan que tuvo lugar durante un año y tres meses. 

 
Por todo lo anterior, no cabe más que fijar una indemnización alzada de los 

daños morales que para la parte demandante pudo suponer su inclusión indebida en 
el ASNEF a petición de Orange Espagne SLU, y esta Sala entiende ajustada en 
6.000 euros, atendiendo a los parámetros que en el caso concreto se acaban de 
exponer. 

 
 
CUARTO. - En virtud de lo dispuesto en el Art. 398 de la LEC cuando sean 

desestimadas todas las pretensiones de un recurso de apelación, se aplicarán en 
cuanto a las costas del recurso lo dispuesto en el Art. 394. En caso de estimación 
total o parcial de un recurso de apelación, no se condenará en las costas de dicho 
recurso a ninguno de los litigantes. 

 
 
 
En virtud de la Potestad Jurisdiccional que nos viene conferida por la 

Soberanía Popular y en nombre de S.M. el Rey  
 
 
 
 

FALLAMOS 
 

 
 
Que estimando parcialmente el Recurso de Apelación formulado por  

 representado por el Procurador  
contra la Sentencia dictada en los autos de Juicio Ordinario n° 180/18 por el Juzgado 
de Primera Instancia n° 1 de Cangas de Morrazo la debemos revocar y revocamos 
en el único sentido de fijar como cuantía indemnizatoria a cargo de la condenada 
demandada 6000€ sin hacer pronunciamiento en cuanto a las costas de esta alzada. 

 
 






